
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE

ADJUDICA LICITACIÓN N.º 4403-10-LE25

DECRETO ALCALDICIO N° 0719.-

DALCAHUE, 26 de febrero del 2025

VISTOS: El cuadro comparativo, el informe propuesta pública, el
acta de apertura, la oferta presentada, el Decreto alcaldicio N° 574 de fecha 12 de febrero del 2025 que
Aprueba Bases Administrativas, Designa Comisión Evaluadora y Llama a Licitación Pública N° 4403-10-
L125 “CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS AÑO 2025” a
través del portal www.mercadopublico.cl; según lo señala la Ley de Compras Públicas Ley N° 19.886, el
Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886, de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la nueva ley 21.634 que
moderniza la Ley de Compras; El acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria N° 52 de fecha 15 de
noviembre de 2024; el Certificado N° 155 de Secretaria Municipal de fecha 27 de noviembre de 2024 y el
Decreto Alcaldicio N°2.792 que aprueba el Presupuesto Municipal año 2025; el Decreto Alcaldicio N.º
2.894 de fecha 06/12/2024, la sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal
Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 que declara Alcaldesa de Dalcahue a
doña Alejandra Villegas Huichamán; los artículos 8,12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley N.º 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

ADJUDIQUESE: La Licitación N.º 4403-10-L125, denominada
“CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS AÑO 2025”
considerando que los criterios de evaluación establecían un 20% (Disponibilidad del Servicio), un 10%
(Sello Empresa Mujer), 25% (Ubicación de la Sucursal), 25% (Experiencia con Entidades Públicas), 10%
(Servicios Adicionales Gratis) y 10% (Documento de Respaldo), al siguiente oferente:

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA DIRECCION DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS Y ARCHIVESE.
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